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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICACIÓN: 05 001 31 05 006 2019 00633 01 
DEMANDANTE: BRAULIO ENRIQUE GIRALDO GUTIÉRREZ, EDGAR DE 

JESÚS CADAVID VELÁSQUEZ, GILBERTO ANTONIO 
MARÍN GIRALDO, HUMBEIRO ALONSO CHAVARRÍA, 
JAIRO DE JESÚS VIDAL VÉLEZ, JULIO MILCÍADES 

DOMÍNGUEZ VERGARA, LISÍMACO DE JESÚS OSORIO 
BARRERA, LUIS ALFONSO MESA MARTÍNEZ, LUIS JAVIER 
MONSALVE PALACIO, MIGUEL ÁNGEL CHANCI, OBED DE 
JESÚS ZAPATA AYALA, OMAR DE JESÚS LONDOÑO 
LONDOÑO, ÓSCAR ALFONSO MORENO MAZO, RAMIRO 
DE JESÚS EUSE, RAMIRO DE JESÚS BETANCUR 
PIEDRAHITA, RAFAEL ANTONIO CÉSPEDES JARAMILLO Y 
WILLIAM MADERA VILLADIEGO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES Y MUNICIPIO DE TARAZÁ 

 

Medellín, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el art. 82 del 

CPTSS, se dispone ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta a favor de(la) 

Colpensiones y Municipio de Tarazá respecto de la sentencia proferida el 11 de 

septiembre de 2023 por el Juzgado 6° Laboral del Circuito de Medellín, en aplicación del 

art. 14 de la Ley 1149 de 2007. 

 

De otro lado, conforme con el art. 13 de la Ley 2213 de 2022, una vez ejecutoriada 

dicha decisión, se ordena, en forma inmediata CORRER TRASLADO a las partes por el 

término de cinco (5) días, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, mismas 

que deberán ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 

seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los traslados 

respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

          

 
 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 
Magistrada 

 

 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des17sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EloT1lp7kWlDjI

86m-as-r8B52yck8kJQ_5ULOam1HD-sQ?e=v2A4bP 

mailto:seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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